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NORMAS DE TRAMITACIÓN DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE)

R.D. 1027/2007, de 20 de julio

INSTALACIONES CON POTENCIA TÉRMICA NOMINAL MENOR O IGUAL DE 70 kW

- Certificado de instalación (mod. CL-08), suscrito por Instalador Autorizado y Sellado por Empresa Instaladora Autorizada.

- Memoria Técnica de la instalación (mod. CLM-03), su contenido conforme al artículo 17 del R.D. 1027/2007, excepto para cambio de caldera, combustible u otros equipos, elaborada por instalador autorizado o por técnico titulado competente.
Además, caso de Instalación con caldera/s individual/es a gas:

- Certificado de instalación de la red de conductos de evacuación (mod. CLM -20)

- Certificado de las revisiones y pruebas de puesta en marcha (mod. CLM -21)
INSTALACIONES CON POTENCIA TÉRMICA NOMINAL MAYOR DE 70 kW

- Certificado de instalación (mod. CL-08), suscrito por Instalador y Sellado por Empresa Instaladora Autorizada, y suscrito por el Director de la Instalación con visado de Colegio Oficial.

- Proyecto ejecutado por Técnico competente y visado por su Colegio Oficial  (contenido conforme al artículo 16 del R.D. 1027/2007)

- Certificado de Inspección inicial con calificación aceptable, por Organismo de Control Autorizado

-  Contrato de mantenimiento con Empresa Mantenedora Autorizada.

Además, caso de Instalación con caldera/s individual/es a gas:

- Certificado de instalación de la red de conductos de evacuación (mod. CL -20)

- Certificado de las revisiones y pruebas de puesta en marcha (mod. CL -21)
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